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BASES 

CONCURSO BECA DE ESPECIALIZACIÓN EN  MEDICINA INTERNA
SERVICIO DE SALUD ATACAMA AÑO 2009
I) CONDICIONES GENERALES

El Servicio de Salud de Atacama en su imperiosa necesidad de contar con médicos Especialistas ha efectuado convenios con las Universidades del Desarrollo  y Universidad de la Frontera con la finalidad de otorgar Becas de Especialización en Medicina Interna y Pediatría.

1) El Servicio de Salud Atacama convoca a los Médicos contratados  en las condiciones establecidas en la Ley 19.664, como los contratados por los Municipios de la Región de Atacama ley 19.378, para participar  en  el  proceso de  selección, para acceder a una Beca de Especialización en Medicina  Interna  año 2009.

2) A este Concurso podrán presentarse todos los médicos que tengan un contrato vigente en las condiciones establecidas en la Ley 19.664 en el Servicio de Salud Atacama, o en un Municipio de la Región de Atacama Ley 19.378, al momento de presentar sus antecedentes, y que se hayan desempeñado al menos tres años en un establecimiento de salud.
3) El cumplimiento del destino postbeca, cuya duración se determinará de acuerdo a lo establecido en el art. 18 del D.S. 91/01, para cada caso, se deberá garantizar mediante la constitución de una garantía, tal como lo señala dicho cuerpo legal.

4) El Servicio de Salud Atacama contratará al postulante que resulte ganador del concurso, 44 horas semanales, mientras se encuentre cumpliendo su periodo de beca de especialización. 
5) El cumplimiento del Programa de Perfeccionamiento será incompatible con cualquier empleo o cargo de profesional funcionario.
6) El plazo de recepción de los antecedentes será hasta  el 15 diciembre del 2008  a las 16:00 horas en la Oficina de Partes del Servicio de Salud Atacama.
7) Cada postulante deberá presentar un ejemplar del formulario 1-A ó 1-B, según corresponda, acreditado por la autoridad de salud o alcalde, acompañado de la documentación que pruebe su desempeño por al menos 3 años.
8) Los postulantes serán seleccionados por una Comisión, integrada por
· SUBDIRECTORA  MÉDICO DEL SERVICIO DE LA D.S.S.A.

· SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DE LA D.S.S.A.

· JEFE DEPTO. PLANIFICACION GESTION DE RED ASISTENCIAL DE  LA D.S.S.A

· PROFESIONAL FUNCIONARIO MÉDICO CIRUJANO, DESIGNADOS POR EL COLEGIO MEDICO A.G.
Secretaría y Ministro de Fe: Profesional del Subdepto. de Capacitación y Desarrollo.

9) Los antecedentes deberán presentarse ordenados, de acuerdo a cada uno de los rubros  de las Bases de Selección, separados cada uno mediante una carátula, con los formularios exigidos en cada caso, debidamente completados. Los mismos serán evaluados en el rubro que el postulante indique. No es función de la Comisión del Concurso ordenar antecedentes ni definir su ubicación en los rubros. El postulante es responsable de aportar toda la información necesaria para la evaluación, debidamente acreditada por la autoridad pertinente, en cada uno de los rubros que corresponda. 
10) La Comisión del Concurso tendrá amplias atribuciones para establecer la veracidad de los antecedentes enviados por cada postulante, en todos los casos que le merezcan dudas. De comprobarse fraude, el postulante será eliminado del Concurso y no se admitirá su participación en futuros procesos.
11) Una  vez  que  se  dé  a  conocer  el puntaje  provisorio  obtenido por cada postulante, existirá una instancia de apelación para aquellos que, de manera  fundada y documentada, soliciten que la asignación de puntaje en un determinado rubro sea revisada, después de lo cual se informará el puntaje definitivo y    número de orden de cada postulante.

En la etapa de apelaciones sólo se aceptarán documentos aclaratorios de antecedentes presentados previamente, no considerándose información nueva.

Las apelaciones se recibirán sólo en la Oficina de Partes del Servicio de Salud Atacama (Chacabuco Nº 520, 2º piso, Copiapó), el día 30 de diciembre de  2008.    

Se aceptarán las apelaciones enviadas por Fax en la medida que no contengan documentos cuya autenticidad requiera ser verificada (Nº fax del Servicio de Salud Atacama: 52-465984). En este caso, será responsabilidad del postulante cerciorarse que su apelación haya sido efectivamente recibida por la Subdirección de Recursos Humanos del Servicio de Salud Atacama.
12) La beca de especialización será ofrecida el día 06 de enero de 2009. Para estos efectos, se utilizará el listado definitivo en orden decreciente, de mayor a menor puntaje.
13) El Programa de especialización se realizará en la Universidad del Desarrollo Chile, a contar del mes de mayo de 2009, por un plazo de tres años. Deberá asumirse en la fecha que estipulen las respectivas Escuelas de Postgrado. No se aceptarán postergaciones en su inicio.

14) Las fechas y plazos para las diferentes fases del concurso, se detallan en un cronograma anexo.

II) ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR RUBROS.


1.
RUBRO 1: 
ANTIGÜEDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD O EN LA ATENCION  PRIMARIA. (Máximo 30 puntos)

T A B L A.  

	  MESES
	PUNTAJE
	MESES
	PUNTAJE
	   MESES
	PUNTAJE

	     36
	     1
	   49
	  14
	      62
	    27

	     37
	     2
	   50
	  15
	      63
	    28

	     38
	     3
	   51
	  16
	      64
	    29

	     39
	     4
	   52
	  17
	      65
	    30

	     40
	     5
	   53
	  18
	
	

	     41
	     6
	   54
	  19
	
	

	     42
	     7
	   55
	  20
	
	

	     43
	     8
	   56
	  21
	
	

	     44
	     9
	   57
	  22
	
	

	     45
	   10
	   58
	  23
	
	

	     46
	   11
	   59
	  24
	
	

	     47
	   12
	   60
	  25
	
	

	     48
	   13
	   61
	  26
	
	


Se considerará la antigüedad cumplida al 30 de noviembre del año 2008.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10º del D.S. 91/2001, a los profesionales que se hayan desempeñado en la Atención Primaria de Salud Municipal, se les bonificará en este rubro el tiempo servido en estas condiciones en un 50%. 

Aquellos profesionales que se hayan desempeñado al menos dos años en el mismo Municipio o Servicio de Salud, se les otorgará el puntaje correspondiente a su desempeño, aumentado en un 50%. Esta condición deberá ser certificada por el respectivo empleador.

Cuando se sirva un período inferior a un mes, deberá certificarse el cumplimiento de al menos 15 días consecutivos para alcanzar el puntaje de un mes completo.
2. RUBRO 2:

TRABAJOS DE INVESTIGACION
(máximo 25 puntos).
2.1 Trabajos de investigación o monografías o puestas al día sobre temas de salud, realizados durante el desempeño profesional, presentados o publicados, o aceptados para su presentación o publicación en Revistas, Congresos, Jornadas, Seminarios u otros eventos que cuenten con el auspicio de Ministerio de Salud, Universidades, Sociedades Científicas o Colegios Profesionales, certificados por la autoridad respectiva y que cuenten con un Comité Científico o equivalente.
2.2 El postulante deberá tener calidad de autor o co-autor del trabajo. No se considera la condición de  colaborador, participante, encuestador u otro.
2.3 Se debe presentar carta de aceptación del trabajo emitida por el Comité Organizador del Congreso o Jornadas o por el Comité Editorial de la publicación, legalizada si es copia y el resumen del trabajo aceptado.

	TIPO DE TRABAJO
	PUNTOS

	Trabajo publicado o por publicar en revista con Comité Editorial.


	     3

	Trabajo presentado en Congreso o Jornada y publicado o por publicar en compendio 

De resúmenes.
	     2

	Trabajo presentado en Congreso, Seminario o Jornada sin compendio 

De resúmenes.
	     1


3. RUBRO 3:

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO  
(máximo 25 puntos)

Toda actividad de perfeccionamiento relacionada con el campo de la salud, programada por Universidades, Sociedades Científicas o Colegios Profesionales, cualquiera sea el nombre de la actividad (Congreso, Jornada, Mesa Redonda, Seminario, etc.).

	HORAS
	PUNTAJE
	HORAS
	PUNTAJE
	HORAS
	PUNTAJE

	1
	0,17
	49
	8,51
	97
	16,84

	2
	0,35
	50
	8,68
	98
	17,01

	3
	0,52
	51
	8,85
	99
	17,19

	4
	0,69
	52
	9,03
	100
	17,36

	5
	0,87
	53
	9,20
	101
	17,53

	6
	1,04
	54
	9,37
	102
	17,71

	7
	1,22
	55
	9,55
	103
	17,88

	8
	1,39
	56
	9,72
	104
	18,06

	9
	1,56
	57
	9,90
	105
	18,23

	10
	1,74
	58
	10,07
	106
	18,40

	11
	1,91
	59
	10,24
	107
	18,58

	12
	2,08
	60
	10,42
	108
	18,75

	13
	2,26
	61
	10,59
	109
	18,92

	14
	2,43
	62
	10,76
	110
	19,10

	15
	2,60
	63
	10,94
	111
	19,27

	16
	2,78
	64
	11,11
	112
	19,44

	17
	2,95
	65
	11,28
	113
	19,62

	18
	3,13
	66
	11,46
	114
	19,79

	19
	3,30
	67
	11,63
	115
	19,97

	20
	3,47
	68
	11,81
	116
	20,14

	21
	3,65
	69
	11,98
	117
	20,31

	22
	3,82
	70
	12,15
	118
	20,49

	23
	3,99
	71
	12,33
	119
	20,66

	24
	4,17
	72
	12,50
	120
	20,83

	25
	4,34
	73
	12,67
	121
	21,01

	26
	4,51
	74
	12,85
	122
	21,18

	27
	4,69
	75
	13,02
	123
	21,35

	28
	4,86
	76
	13,19
	124
	21,53

	29
	5,03
	77
	13,37
	125
	21,70

	30
	5,21
	78
	13,54
	126
	21,88

	31
	5,38
	79
	13,72
	127
	22,05

	32
	5,56
	80
	13,89
	128
	22,22

	33
	5,73
	81
	14,06
	129
	22,40

	34
	5,90
	82
	14,24
	130
	22,57

	35
	6,08
	83
	14,41
	131
	22,74

	36
	6,25
	84
	14,58
	132
	22,92

	37
	6,42
	85
	14,76
	133
	23,09

	38
	6,60
	86
	14,93
	134
	23,26

	39
	6,77
	87
	15,10
	135
	23,44

	40
	6,94
	88
	15,28
	136
	23,61

	41
	7,12
	89
	15,45
	137
	23,78

	42
	7,29
	90
	15,63
	138
	23,96

	43
	7,47
	91
	15,80
	139
	24,13

	44
	7,64
	92
	15,97
	140
	24,31

	45
	7,81
	93
	16,15
	141
	24,48

	46
	7,99
	94
	16,32
	142
	24,65

	47
	8,16
	95
	16,49
	143
	24,83

	48
	8,33
	96
	16,67
	144
	25,00


Los certificados deben indicar el número de horas del curso, las que se sumarán. Los certificados que señalen días, se reducirán a tres horas diarias, si son a tiempo parcial, y a seis horas diarias, si son a tiempo completo. Si éstos no señalan el número de horas, se considerarán como tiempo parcial.

4. RUBRO 4:

CALIFICACIÓN MÉDICA NACIONAL

(máximo 20 puntos)

Es la nota, con dos decimales, calculada según el acuerdo de ASOFAMECH de 1989. El postulante debe adjuntar la Calificación Médica Nacional otorgada por la Universidad en que se tituló, la que debe solicitarse en la Escuela de Medicina de Universidad respectiva. No es equivalente a la nota señalada en el certificado de título, el cual no se considera válido como antecedente.

Los postulantes que se hayan titulado en alguna Universidad extranjera, deberán adjuntar documentación en que figure su concentración de notas y la escala de calificación de la Universidad respectiva, para efectos de calcular una nota equivalente.

	CMN
	PUNTAJE
	CMN
	PUNTAJE
	CMN
	PUNTAJE

	4,00
	0,07
	5,00
	6,67
	6,00
	13,27

	4,01
	0,13
	5,01
	6,73
	6,01
	13,33

	4,02
	0,20
	5,02
	6,80
	6,02
	13,40

	4,03
	0,26
	5,03
	6,86
	6,03
	13,46

	4,04
	0,33
	5,04
	6,93
	6,04
	13,53

	4,05
	0,40
	5,05
	7,00
	6,05
	13,60

	4,06
	0,46
	5,06
	7,06
	6,06
	13,66

	4,07
	0,53
	5,07
	7,13
	6,07
	13,73

	4,08
	0,59
	5,08
	7,19
	6,08
	13,79

	4,09
	0,66
	5,09
	7,26
	6,09
	13,86

	4,10
	0,73
	5,10
	7,33
	6,10
	13,93

	4,11
	0,79
	5,11
	7,39
	6,11
	13,99

	4,12
	0,86
	5,12
	7,46
	6,12
	14,06

	4,13
	0,92
	5,13
	7,52
	6,13
	14,12

	4,14
	0,99
	5,14
	7,59
	6,14
	14,19

	4,15
	1,06
	5,15
	7,66
	6,15
	14,26

	4,16
	1,12
	5,16
	7,72
	6,16
	14,32

	4,17
	1,19
	5,17
	7,79
	6,17
	14,39

	4,18
	1,25
	5,18
	7,85
	6,18
	14,45

	4,19
	1,32
	5,19
	7,92
	6,19
	14,52

	4,20
	1,39
	5,20
	7,99
	6,20
	14,59

	4,21
	1,45
	5,21
	8,05
	6,21
	14,65

	4,22
	1,52
	5,22
	8,12
	6,22
	14,72

	4,23
	1,58
	5,23
	8,18
	6,23
	14,78

	4,24
	1,65
	5,24
	8,25
	6,24
	14,85

	4,25
	1,72
	5,25
	8,32
	6,25
	14,92

	4,26
	1,78
	5,26
	8,38
	6,26
	14,98

	4,27
	1,85
	5,27
	8,45
	6,27
	15,05

	4,28
	1,91
	5,28
	8,51
	6,28
	15,11

	4,29
	1,98
	5,29
	8,58
	6,29
	15,18

	4,30
	2,05
	5,30
	8,65
	6,30
	15,25

	4,31
	2,11
	5,31
	8,71
	6,31
	15,31

	4,32
	2,18
	5,32
	8,78
	6,32
	15,38

	4,33
	2,24
	5,33
	8,84
	6,33
	15,44

	4,34
	2,31
	5,34
	8,91
	6,34
	15,51

	4,35
	2,38
	5,35
	8,98
	6,35
	15,58

	4,36
	2,44
	5,36
	9,04
	6,36
	15,64

	4,37
	2,51
	5,37
	9,11
	6,37
	15,71

	4,38
	2,57
	5,38
	9,17
	6,38
	15,77

	4,39
	2,64
	5,39
	9,24
	6,39
	15,84

	4,40
	2,71
	5,40
	9,31
	6,40
	15,91

	4,41
	2,77
	5,41
	9,37
	6,41
	15,97

	4,42
	2,84
	5,42
	9,44
	6,42
	16,04

	4,43
	2,90
	5,43
	9,50
	6,43
	16,10

	4,44
	2,97
	5,44
	9,57
	6,44
	16,17

	4,45
	3,04
	5,45
	9,64
	6,45
	16,24

	4,46
	3,10
	5,46
	9,70
	6,46
	16,30

	4,47
	3,17
	5,47
	9,77
	6,47
	16,37

	4,48
	3,23
	5,48
	9,83
	6,48
	16,43

	4,49
	3,30
	5,49
	9,90
	6,49
	16,50

	4,50
	3,37
	5,50
	9,97
	6,50
	16,57

	4,51
	3,43
	5,51
	10,03
	6,51
	16,63

	4,52
	3,50
	5,52
	10,10
	6,52
	16,70

	4,53
	3,56
	5,53
	10,16
	6,53
	16,76

	4,54
	3,63
	5,54
	10,23
	6,54
	16,83

	4,55
	3,70
	5,55
	10,30
	6,55
	16,90

	4,56
	3,76
	5,56
	10,36
	6,56
	16,96

	4,57
	3,83
	5,57
	10,43
	6,57
	17,03

	4,58
	3,89
	5,58
	10,49
	6,58
	17,09

	4,59
	3,96
	5,59
	10,56
	6,59
	17,16

	4,60
	4,03
	5,60
	10,63
	6,60
	17,23

	4,61
	4,09
	5,61
	10,69
	6,61
	17,29

	4,62
	4,16
	5,62
	10,76
	6,62
	17,36

	4,63
	4,22
	5,63
	10,82
	6,63
	17,42

	4,64
	4,29
	5,64
	10,89
	6,64
	17,49

	4,65
	4,36
	5,65
	10,96
	6,65
	17,56

	4,66
	4,42
	5,66
	11,02
	6,66
	17,62

	4,67
	4,49
	5,67
	11,09
	6,67
	17,69

	4,68
	4,55
	5,68
	11,15
	6,68
	17,75

	4,69
	4,62
	5,69
	11,22
	6,69
	17,82

	4,70
	4,69
	5,70
	11,29
	6,70
	17,89

	4,71
	4,75
	5,71
	11,35
	6,71
	17,95

	4,72
	4,82
	5,72
	11,42
	6,72
	18,02

	4,73
	4,88
	5,73
	11,48
	6,73
	18,08

	4,74
	4,95
	5,74
	11,55
	6,74
	18,15

	4,75
	5,02
	5,75
	11,62
	6,75
	18,22

	4,76
	5,08
	5,76
	11,68
	6,76
	18,28

	4,77
	5,15
	5,77
	11,75
	6,77
	18,35

	4,78
	5,21
	5,78
	11,81
	6,78
	18,41

	4,79
	5,28
	5,79
	11,88
	6,79
	18,48

	4,80
	5,35
	5,80
	11,95
	6,80
	18,55

	4,81
	5,41
	5,81
	12,01
	6,81
	18,61

	4,82
	5,48
	5,82
	12,08
	6,82
	18,68

	4,83
	5,54
	5,83
	12,14
	6,83
	18,74

	4,84
	5,61
	5,84
	12,21
	6,84
	18,81

	4,85
	5,68
	5,85
	12,28
	6,85
	18,88

	4,86
	5,74
	5,86
	12,34
	6,86
	18,94

	4,87
	5,81
	5,87
	12,41
	6,87
	19,01

	4,88
	5,87
	5,88
	12,47
	6,88
	19,07

	4,89
	5,94
	5,89
	12,54
	6,89
	19,14

	4,90
	6,01
	5,90
	12,61
	6,90
	19,21

	4,91
	6,07
	5,91
	12,67
	6,91
	19,27

	4,92
	6,14
	5,92
	12,74
	6,92
	19,34

	4,93
	6,20
	5,93
	12,80
	6,93
	19,40

	4,94
	6,27
	5,94
	12,87
	6,94
	19,47

	4,95
	6,34
	5,95
	12,94
	6,95
	19,54

	4,96
	6,40
	5,96
	13,00
	6,96
	19,60

	4,97
	6,47
	5,97
	13,07
	6,97
	19,67

	4,98
	6,53
	5,98
	13,13
	6,98
	19,75

	4,99
	6,60
	5,99
	13,20
	6,99
	19,86

	
	
	
	
	7,00
	20,00



Todos los documentos que se presenten como antecedentes para este concurso, deben ser originales o fotocopias legalizadas. De comprobarse la presentación de antecedentes falsos o adulterados, el postulante será automáticamente eliminado del concurso, sin perjuicio de las medidas administrativas y legales que procediere iniciar.
De la resolución de la Comisión de Concurso se podrá recurrir solamente a la Directora del Servicio de Salud Atacama.
FORMULARIO DE POSTULACIÓN A BECA DE ESPECIALIZACIÓN EN  MEDICINA INTERNA
 AÑO 2009 SERVICIO DE SALUD ATACAMA
	N° de Folio


	
	
	


     (Uso de la Comisión)
IDENTIFICACIÓN DE DESEMPEÑO:

· Servicio de Salud o Municipalidad   
_____________________________________________
· Establecimiento de desempeño
________________________________________________
IDENTIFICACIÓN PERSONAL:

   Apellido Paterno

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


   Apellido Materno

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


  Nombres

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


· Dirección particular  ____________________________celular.................................

·        Teléfono particular   ______________________Teléfono de contacto ____________

·     Correo electrónico   _____________________________  
DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA  AL CONCURSO:

	Rubro
	Descripción
	N° de hojas enviadas

	1


	Antigüedad en los Servicios de Salud o Atención Primaria.
	
	

	2
	Trabajos de investigación


	
	

	3


	Cursos de Perfeccionamiento
	
	

	4


	Calificación Médica Nacional
	
	


ME HAGO RESPONSABLE DE LA VERACIDAD Y PERTINENCIA DE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA AL CONCURSO

........................................................................................ 

FIRMA DEL POSTULANTE

C E R T I F I C A D O    1A

El Director del Hospital de ____________________, dependiente del Servicio de Salud Atacama certifica que el DR.(A) ___________________, se encuentra contratado (a) en las condiciones establecidas en el art.9° de la Ley 19.664, habiéndose desempeñado 3 años en atención primaria.

Fecha : .....................................................








___________________________









        Firma y Timbre

C E R T I F I C A D O    1B

El  Alcalde de la I. Municipalidad de __________________ certifica que el DR.(A) .................................................................................................., contratado (a) en esta Municipalidad, se ha desempeñado en  Atención Primaria por al menos tres años.

Fecha : .....................................................

Firma y Timbre Alcalde

RUBRO 2
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN

NOMBRE DEL POSTULANTE
_______________________________________________

NOTA:  Ordenar los trabajos en orden decreciente según el puntaje al que se postula.

	NOMBRE DEL TRABAJO


	PUNTAJE

(Uso exclusivo de la Comisión)

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


CRONOGRAMA BECA ESPECIALIZACION MEDICINA INTERNA
SERVICIO DE SALUD ATACAMA AÑO 2009
AVISO DIARIO REGIONAL


:
30.11.08.
RECEPCIÓN ANTECEDENTES

:
hasta el 15.12.2008.
PUNTAJES PROVISORIOS


:
22.12.2008.
INICIO RECEPCIÓN APELACIONES
:
30.12.2008.
PUNTAJES  DEFINITIVOS


:
06.01.2009.
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� Para que la documentación sea aceptada por la Comisión del Concurso es imprescindible que el formulario de postulación vaya acompañado de  un certificado emitido por el empleador (Departamento de Recursos Humanos del Servicio de Salud o Alcalde), que acredite  que el postulante se ha desempeñado en atención primaria al menos por tres años.
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